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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ma. Guadalupe Almaguer Pardo 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de febrero de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
22 de noviembre de 2018 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales 

 

II.- SINOPSIS 

Precisar la definición de “Actividades altamente riesgosas”, “Daño grave al Medio Ambiente”, “Daño irreversible al Medio Ambiente” 

“Medidas de prevención”, “Medidas de mitigación”, “Medidas de compensación” y “Principio precautorio” y el procedimiento de 

evaluación del impacto ambiental. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0845-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  

 

 

 

 

 



 
 

 

  

 

 

 

 3 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 3o.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

 

I.- Ambiente: El conjunto de elementos naturales y artificiales o 

inducidos por el hombre que hacen posible la existencia y 

desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos que 

interactúan en un espacio y tiempo determinados; 

 

 

 

 

 

II.- a X.- … 

 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones con relación a la evaluación del impacto 

ambiental de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente.  

 

Artículo Único.  Se reforman  el artículo 3o., el artículo 28, el 

artículo 30, el artículo 34, el artículo 35, el artículo 35 Bis, el 

primer párrafo del artículo 35 Bis 1, el primer párrafo del artículo 

35 Bis 3; y se adicionan un artículo 28 Bis, el artículo 30 Bis, el 

artículo 30 Bis 1, un último párrafo al artículo 35 Bis 3, de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 3o. Para los efectos de esta Ley se entiende por:  

 

I. Actividades altamente riesgosas: Las actividades que 

implican la generación o manejo de sustancias con 

características corrosivas, reactivas, explosivas, tóxicas, 

inflamables o biológico-infecciosas para el equilibrio ecológico 

o el ambiente, tomando en cuenta el volumen de manejo y la 

ubicación del establecimiento respectivo, de acuerdo a la 

clasificación prevista en su reglamento y el listado de la norma 

oficial mexicana correspondiente.  
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XI.- Desarrollo Sustentable: El proceso evaluable mediante 

criterios e indicadores del carácter ambiental, económico y social 

que tiende a mejorar la calidad de vida y la productividad de las 

personas, que se funda en medidas apropiadas de preservación 

del equilibrio ecológico, protección del ambiente y 

aprovechamiento de recursos naturales, de manera que no se 

comprometa la satisfacción de las necesidades de las 

generaciones futuras; 

 

XII.- Desequilibrio ecológico: La alteración de las relaciones de 

interdependencia entre los elementos naturales que conforman el 

ambiente, que afecta negativamente la existencia, transformación 

y desarrollo del hombre y demás seres vivos; 

 

 

 

XIII.- a XXV.- … 

 

XXVI.- Prevención: El conjunto de disposiciones y medidas 

anticipadas para evitar el deterioro del ambiente; 

 

 

XXVII.- Protección: El conjunto de políticas y medidas para 

mejorar el ambiente y controlar su deterioro; 

 

 

 

 

 

 

XI. Daño grave al Medio Ambiente: Es la pérdida de uno o 

varios elementos ambientales, que afecta su estructura o 

función, o que modifica las tendencias evolutivas o 

sucesionales del ecosistema y es de tal magnitud que genera 

cambio perjudicial en las características físicas, químicas o 

biológicas del aire, tierra o agua pudiendo afectar 

nocivamente la vida humana o de otros seres vivos  

 

 

XII. Daño irreversible al Medio Ambiente: Es aquel impacto o 

conjunto de actividades antropogénicas que afectan al 

ecosistema en tal magnitud que éste no puede ser revertido a 

su estado original, generando pérdida del ecosistema de forma 

definitiva, sin que exista la posibilidad de mitigación o 

reparación de la zona afectada.  

 

 

 

XXVI. Medidas de prevención: Conjunto de acciones que 

deberá ejecutar el promovente para evitar efectos previsibles 

de deterioro del ambiente;   

 

XXVII. Medidas de mitigación: Conjunto de acciones 

protectoras o correctoras que deberá ejecutar el promovente 

para atenuar los impactos negativos o adversos y restablecer o 

compensar las condiciones ambientales existentes antes de la 

perturbación que se causare con la realización de una obra o 

actividad en cualquiera de sus etapas;  
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XXVIII.- Recursos biológicos: Los recursos genéticos, los 

organismos o partes de ellos, las poblaciones, o cualquier otro 

componente biótico de los ecosistemas con valor o utilidad real o 

potencial para el ser humano; 

 

 

XXIX.- a XXXI.- … 

 

XXXII.- Residuo: Cualquier material generado en los procesos 

de extracción, beneficio, transformación, producción, consumo, 

utilización, control o tratamiento cuya calidad no permita usarlo 

nuevamente en el proceso que lo generó; 

 

 

 

 

 

 

XXXIII. a XXXIX. … 

 

ARTÍCULO 28.- La evaluación del impacto ambiental es el 

procedimiento a través del cual la Secretaría establece las 

condiciones a que se sujetará la realización de obras y 

actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar 

los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 

aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los 

ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos 

negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los casos en que 

determine el Reglamento que al efecto se expida, quienes 

pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o 

XXVIII. Medidas de compensación: Acciones que deberá de 

ejecutar el promovente para resarcir el deterioro ocasionado 

por la obra o actividad proyectada, en un elemento natural 

distinto al afectado, cuando no se pueda restablecer la 

situación anterior en el elemento afectado;  

 

 

 

XXXII. Principio precautorio: Cuando exista peligro de daño 

ambiental grave o irreversible, la falta de certeza científica 

sobre ciertos procesos de tecnologías que representen algún 

riesgo para el Medio Ambiente y la salud pública, deberá 

utilizarse como razón para prohibir y/o en su caso detener 

definitivamente el proyecto hasta obtener medidas eficaces 

para impedir la degradación del ambiente, siendo prioritaria 

la salvaguarda de los derechos humanos como el derecho a un 

medio ambiente sano y el derecho humano al agua .  

 

 

 

Artículo 28. La evaluación del impacto ambiental es el 

procedimiento preventivo a través del cual la Secretaría realiza el 

conjunto de estudios y análisis técnicos, sistemáticos, 

reproducibles e interdisciplinarios con el objeto de asegurar la 

integración de los aspectos ambientales en las obras o 

actividades de que se trate mediante la incorporación de dicho 

procedimiento, para resolver la autorización o desecho de las 

obras o actividades sujetas a dicha evaluación.  
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actividades, requerirán previamente la autorización en materia 

de impacto ambiental de la Secretaría: 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La evaluación del impacto ambiental identificará, describirá, 

valorará, y evaluará de forma apropiada, en función de cada 

caso particular y de conformidad con esta Ley, los efectos 

directos e indirectos de obras o actividades sobre los siguientes 

factores:   

 

a). El ser humano, la fauna y la flora;  

 

b). El suelo, el agua, el aire, el clima y el paisaje;  

 

c). Los bienes materiales y el patrimonio cultural, y  

 

d). La interacción entre los factores mencionados 

anteriormente.  

 

Sólo podrán ser autorizadas de manera condicionada aquellas 

obras o actividades cuyo impacto ambiental no rebase los 

criterios, límites y umbrales legalmente establecidos, la 

capacidad de carga de los ecosistemas o comprometa la 

evolución y continuidad de los procesos naturales del sitio , a 

fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos adversos sobre el 

ambiente y la calidad de vida de las personas. Para ello, en los 

casos en que determine el reglamento que al efecto se expida, 

quienes pretendan llevar a cabo alguna de las siguientes obras o 

actividades, requerirán previamente la autorización en materia de 

impacto ambiental de la Secretaría: 
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I.- Obras hidráulicas, vías generales de comunicación, oleoductos, 

gasoductos, carboductos y poliductos; 

 

 

II.- a III.- … 

 

 

 

 

 

 

 

IV.- Instalaciones de tratamiento, confinamiento o eliminación de 

residuos peligrosos, así como residuos radiactivos; 

 

V.- Aprovechamientos forestales en selvas tropicales y especies 

de difícil regeneración; 

 

 

VI. Se deroga. 

 

VII.- Cambios de uso del suelo de áreas forestales, así como en 

selvas y zonas áridas; 

 

VIII.- a IX.- … 

 

 

 

 

 

I.  Obras hidráulicas, vías generales de comunicación, puertos, 

marinas, oleoductos, gasoductos, carboductos y poliductos 

geotermia y fractura hidráulica;  

 

II. Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, 

papelera, azucarera, del cemento y eléctrica; 

 

III. Exploración, explotación y beneficio de minerales y 

sustancias reservadas a la Federación en los términos de las Leyes 

Minera y Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en 

Materia Nuclear; 

 

IV. Instalaciones de tratamiento, reciclaje, confinamiento o 

eliminación de residuos peligrosos, así como residuos radiactivos; 

 

V. Aprovechamientos forestales en selvas y aquellos que afecten 

especies de difícil regeneración o enlistadas en alguna categoría 

de riesgo;  

 

 

 

VII. Cambios de uso del suelo de terrenos forestales, así como en 

selvas y zonas áridas.  

 

VIII. Parques industriales donde se prevea la realización de 

actividades altamente riesgosas; 

 

IX. Desarrollos inmobiliarios que afecten los ecosistemas 

costeros; 
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X.- Obras y actividades en humedales, ecosistemas costeros, 

lagunas, ríos, lagos y esteros conectados con el mar, así como en 

sus litorales o zonas federales. En el caso de actividades 

pesqueras, acuícolas o agropecuarias se estará a lo dispuesto por 

la fracción XII de este artículo; 

 

XI. a XIII.- … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

El Reglamento de la presente Ley determinará las obras o 

actividades a que se refiere este artículo, que por su ubicación, 

dimensiones, características o alcances no produzcan impactos 

ambientales significativos, no causen o puedan causar 

desequilibrios ecológicos, ni rebasen los límites y condiciones 

establecidos en las disposiciones jurídicas referidas a la 

preservación del equilibrio ecológico y la protección al ambiente, 

X. Obras y actividades en humedales, arrecifes manglares, 

lagunas, ríos, lagos y esteros conectados con el mar, así como en 

sus litorales o zonas federales; 

 

 

 

XI. Obras y actividades en áreas naturales protegidas de 

competencia de la Federación; 

 

XII. Actividades pesqueras, acuícolas o agropecuarias que puedan 

poner en peligro la preservación de una o más especies o causar 

daños a los ecosistemas, y 

 

XIII. Obras o actividades que correspondan a asuntos de 

competencia federal, que puedan causar desequilibrios ecológicos 

graves e irreparables, daños a la salud pública o a los ecosistemas, 

o rebasar los límites y condiciones establecidos en las 

disposiciones jurídicas relativas a la preservación del equilibrio 

ecológico y la protección del ambiente. 

 

XIV Actividades que utilicen bioenergéticos o modificaciones 

transgénicas a cultivos o semillas   

 

El Reglamento de la presente Ley determinará las obras o 

actividades a que se refiere este artículo, que por su ubicación, 

dimensiones, características o alcances no produzcan impactos 

ambientales significativos, negativos, acumulativos o sinérgicos, 

no causen o puedan causar desequilibrios ecológicos, ni rebasen 

los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 

jurídicas referidas a la preservación del equilibrio ecológico y la 
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y que por lo tanto no deban sujetarse al procedimiento de 

evaluación de impacto ambiental previsto en este ordenamiento. 

 

 

Para los efectos a que se refiere la fracción XIII del presente 

artículo, la Secretaría notificará a los interesados su determinación 

para que sometan al procedimiento de evaluación de impacto 

ambiental la obra o actividad que corresponda, explicando las 

razones que lo justifiquen, con el propósito de que aquéllos 

presenten los informes, dictámenes y consideraciones que juzguen 

convenientes, en un plazo no mayor a diez días. Una vez recibida 

la documentación de los interesados, la Secretaría, en un plazo no 

mayor a treinta días, les comunicará si procede o no la 

presentación de una manifestación de impacto ambiental, así 

como la modalidad y el plazo para hacerlo. Transcurrido el plazo 

señalado, sin que la Secretaría emita la comunicación 

correspondiente, se entenderá que no es necesaria la 

presentación de una manifestación de impacto ambiental. 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

protección al ambiente, y que por lo tanto no deban sujetarse al 

procedimiento de evaluación del impacto ambiental previsto en 

este ordenamiento. 

 

Para los efectos a que se refiere la fracción XIII del presente 

artículo, la Secretaría notificará a los interesados su determinación 

para que sometan al procedimiento de evaluación del impacto 

ambiental la obra o actividad que corresponda, explicando las 

razones que lo justifiquen, con el propósito de que aquéllos 

presenten los informes, dictámenes y consideraciones que juzguen 

convenientes, en un plazo no mayor a diez días. Una vez recibida 

la documentación de los interesados, la Secretaría, en un plazo no 

mayor a treinta días, les comunicará si procede o no la 

presentación de una manifestación de impacto ambiental, así 

como la modalidad y el plazo para hacerlo.  

 

 

 

 

Las condicionantes que se señalan en el tercer párrafo de éste 

artículo deberán estar orientadas en orden de prelación a 

prevenir, mitigar y en su caso compensar el impacto 

ambiental; así como preservar, mejorar y en su caso restaurar 

el equilibrio ecológico, además de evitar la generación de 

pasivos ambientales en la construcción, operación, clausura y 

posclausura de las obras o actividades a realizarse. En los 

casos en que, durante la construcción, operación, clausura y 

posclausura de las obras o actividades autorizadas se 

presentaran impactos ambientales adversos no previstos, la 

Secretaría deberá imponer condicionantes adicionales para 
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 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

prevenir, mitigar los daños al ambiente o restaurar el 

equilibrio ecológico e incluso exigir la presentación de una 

nueva evaluación del impacto ambiental.  

 

Artículo 28 Bis. El procedimiento de evaluación del impacto 

ambiental deberá garantizar el respeto a las salvaguardas 

reconocidas por el derecho internacional, así como lo 

siguiente:  

 

I. Consentimiento libre, previo e informado de ejidos, 

comunidades y pueblos indígenas;  

 

II. Distribución equitativa de beneficios;  

 

III. Certidumbre y respeto a los derechos de propiedad y 

posesión legítima y acceso a los recursos naturales de los 

propietarios y legítimos poseedores de la tierra;  

 

IV. Inclusión y equidad territorial, cultural, social y de 

género;  

 

V. Pluralidad y participación social;  

 

VI. Transparencia, acceso a la información y rendición de 

cuentas;  

 

VII. Reconocimiento y respeto a las formas de organización 

interna, y  
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ARTÍCULO 30.- Para obtener la autorización a que se refiere el 

artículo 28 de esta Ley, los interesados deberán presentar a la 

Secretaría una manifestación de impacto ambiental, la cual deberá 

contener, por lo menos, una descripción de los posibles efectos en 

el o los ecosistemas que pudieran ser afectados por la obra o 

actividad de que se trate, considerando el conjunto de los 

elementos que conforman dichos ecosistemas, así como las 

medidas preventivas, de mitigación y las demás necesarias para 

evitar y reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

VIII. Transversalidad, integralidad, coordinación y 

complementariedad entre políticas e instrumentos de los tres 

órdenes de gobierno.  

 

Artículo 30. Para obtener la autorización a que se refiere el 

artículo 28 de esta Ley, los interesados deberán presentar a la 

Secretaría una manifestación de impacto ambiental en no más de 

dos ocasiones seguidas , la cual deberá contener, como mínimo y 

sin perjuicio de los requisitos que fije el Reglamento de la 

presente Ley, lo siguiente:  

 

 

 

 

a) Datos generales del proyecto, del promovente y del 

responsable de la manifestación o estudio de impacto 

ambiental;  

 

b) Descripción detallada de la obra o actividad, que incluya 

información sobre su emplazamiento, diseño y tamaño, y 

vinculación con los ordenamientos jurídicos en materia 

ambiental y, en su caso, con la regulación sobre uso del suelo;  

 

c) Descripción detallada del ecosistema o ecosistemas en que 

se desarrollará la obra o actividad, considerando el conjunto 

de los elementos que los conforman, señalando el estado de 

conservación que guardan, así como la problemática 

ambiental y las tendencias de desarrollo y deterioro de la 

zona;  
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 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

d) Descripción de las especies de vida silvestre que se 

encuentren consideradas en alguna de las categorías de riesgo 

y que tengan su distribución natural dentro de los ecosistemas 

en que se desarrollará la obra o actividad;  

 

e) Exposición y evaluación de las principales alternativas 

estudiadas, incluida la alternativa cero, o de no realización de 

la obra o actividad sujeta a evaluación del impacto ambiental, 

y una justificación de las principales razones de la solución 

adoptada, teniendo en cuenta los efectos ambientales;  

 

f) Identificación, descripción y evaluación de los impactos 

significativos o notables, positivos y negativos, directos e 

indirectos, simples, acumulativos y sinérgicos, durante las 

fases de construcción, operación y, en su caso, clausura y 

posclausura, sobre la población, la salud humana, la flora, la 

fauna, el suelo, el aire, el agua, los factores climáticos, su 

incidencia sobre el cambio climático, el paisaje y los bienes 

materiales, incluido el patrimonio cultural. Asimismo, se 

atenderá a la interacción entre todos estos factores.  

 

Cuando la obra o actividad pueda afectar directa o 

indirectamente a un área natural protegida federal o estatal se 

incluirá un apartado específico para la evaluación de sus 

repercusiones en el sitio teniendo en cuenta los objetivos de 

conservación del área;  

 

g) Descripción de las medidas previstas para prevenir, 

mitigar, y, si fuera posible, compensar, los impactos 

compatibles, moderados, severos y críticos sobre el ambiente;  
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 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

h) Un programa de monitoreo ambiental de las variables a 

controlar previo al inicio de la obra o actividad, durante las 

fases de construcción, operación, y en su caso clausura y 

posclausura;  

 

i) Identificación de los instrumentos metodológicos y 

elementos técnicos que sustentan la información señalada en 

las fracciones anteriores, y  

 

j) Un resumen no técnico de la información contemplada en 

las letras a) a j).  

 

La información generada por el monitoreo ambiental en cada 

una de las etapas de la obra o actividad de que se trate, deberá 

presentarse inmediatamente ante la Secretaria, a fin de que 

sea verificada y en su caso observada. Esta información 

deberá ser pública en los términos de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental y demás leyes aplicables.  

 

Cuando las obras o actividades contenidas en la manifestación 

de impacto ambiental deban realizarse total o parcialmente 

dentro de una zona federal, los promoventes deberán adjuntar 

a la manifestación de impacto ambiental el correspondiente 

título de concesión para el uso o aprovechamiento de la zona 

federal expedido en su favor por la autoridad competente.  

 

La Secretaría deberá publicar en su Gaceta Ecológica y en 

Internet, todas las solicitudes de autorización en materia de 

impacto ambiental que le sean presentadas, así como las 
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 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

… 

 

 

 

Si después de la presentación de una manifestación de impacto 

ambiental se realizan modificaciones al proyecto de la obra o 

actividad respectiva, los interesados deberán hacerlas del 

conocimiento de la Secretaría, a fin de que ésta, en un plazo no 

mayor de 10 días les notifique si es necesaria la presentación de 

información adicional para evaluar los efectos al ambiente, que 

pudiesen ocasionar tales modificaciones, en términos de lo 

dispuesto en esta Ley. 

 

autorizaciones y sus condicionantes.  

 

En ningún caso podrán entrar en operaciones las obras o 

actividades que no hayan cumplido la totalidad de las 

condicionantes establecidas por la Secretaría, de conformidad 

con lo dispuesto en este capítulo. La Procuraduría Federal de 

Protección al Ambiente vigilará en todo momento el exacto 

cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia de 

equilibrio ecológico y protección al ambiente durante la 

construcción, operación, clausura y posclausura de la obra o 

actividad de que se trate.  

 

La Secretaría pondrá a disposición del promovente titular del 

proyecto los informes y cualquier otra documentación que 

obre en su poder cuando resulte de utilidad para la 

realización de la manifestación de impacto ambiental.  

 

Cuando se trate de actividades consideradas altamente riesgosas 

en los términos de la presente Ley, la manifestación deberá incluir 

el estudio de riesgo correspondiente. 

 

Si después de la presentación de una manifestación de impacto 

ambiental se realizan modificaciones al proyecto de la obra o 

actividad respectiva, o durante su construcción, operación, 

clausura y posclausura, los interesados deberán hacerlas del 

conocimiento de la Secretaría, a fin de que ésta, en un plazo no 

mayor de diez días, les notifique si es necesaria la presentación de 

información adicional o una nueva manifestación de impacto 

ambiental, para evaluar los efectos al ambiente, que pudiesen 

ocasionar tales modificaciones, en términos de lo dispuesto en 
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… 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

esta Ley.  

 

Los contenidos del informe preventivo, así como las 

características y las modalidades de las manifestaciones de 

impacto ambiental y los estudios de riesgo serán establecidos por 

el Reglamento de la presente Ley. 

 

Artículo 30 Bis. Quienes realicen obras o actividades, que se 

encuentren sujetas al procedimiento de evaluación de impacto 

ambiental señalado en esta Ley, deberán presentar a solicitud 

de la Secretaría incluida en la manifestación de impacto 

ambiental, un programa de restauración del paisaje, 

ecosistema, o área afectada por dichas labores. La Secretaría 

exigirá el seguro o la garantía suficiente, entre otros 

instrumentos económicos y mecanismos de financiamiento, 

para asegurar el cumplimento del mencionado programa.  

 

La realización de obras y actividades a que se refieren las 

fracciones I, II, III, IV y VIII del artículo 28, requerirá de 

manera obligada la formulación y ejecución de un programa 

de restauración.  

 

El incumplimiento de las disposiciones contenidas en el 

programa de restauración autorizado por la Secretaría 

conllevará a la aplicación de las medidas de control, seguridad 

y sanciones previstas a que se refiere esta Ley y demás 

legislación aplicable.  
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 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 34.- Una vez que la Secretaría reciba una 

manifestación de impacto ambiental e integre el expediente a que 

se refiere el artículo 35, pondrá ésta a disposición del público, 

con el fin de que pueda ser consultada por cualquier persona. 

 

 

 

 

Los promoventes de la obra o actividad podrán requerir que se 

mantenga en reserva la información que haya sido integrada al 

expediente y que, de hacerse pública, pudiera afectar derechos de 

propiedad industrial, y la confidencialidad de la información 

Artículo 30 Bis 1. En aquellas áreas degradadas como 

consecuencia de los impactos ambientales adversos de una 

obra o actividad, es el programa de restauración, el 

instrumento rector de planeación que establecerá las 

actividades y acciones necesarias para la recuperación y 

restablecimiento de las condiciones que propicien la evolución 

y continuidad de los procesos naturales.  

 

El programa de restauración deberá incluir como mínimo los 

contenidos de las fracciones I, II, III, IV y V del artículo 78 

Bis referente a las declaratorias para el establecimiento de 

zonas de restauración, así como el coste estimado de los 

trabajos de restauración.  

 

Los elementos y procedimientos que se deben considerar al 

formular el programa de restauración serán establecidos por 

el Reglamento de la presente Ley.  

 

Artículo 34. Una vez que la Secretaría reciba en las delegaciones 

u oficinas centrales  una manifestación de impacto ambiental 

iniciará el procedimiento de evaluación, para lo cual revisará 

que la solicitud se ajuste a las formalidades previstas en esta 

Ley, su Reglamento y las normas oficiales mexicanas 

aplicables, e integrará el expediente respectivo en un plazo no 

mayor de cinco días hábiles.  

 

Los promoventes de la obra o actividad de que se trate  podrán 

requerir que se mantenga en reserva la información que haya sido 

integrada al expediente y que, de hacerse pública, pudiera afectar 

derechos de propiedad industrial, y la confidencialidad de la 
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comercial que aporte el interesado. 

 

 

 

 

 

 

La Secretaría, a solicitud de cualquier persona de la comunidad 

de que se trate, podrá llevar a cabo una consulta pública, 

conforme a las siguientes bases: 

 

I.- La Secretaría publicará la solicitud de autorización en materia 

de impacto ambiental en su Gaceta Ecológica. Asimismo, el 

promovente deberá publicar a su costa, un extracto del proyecto 

de la obra o actividad en un periódico de amplia circulación en la 

entidad federativa de que se trate, dentro del plazo de cinco días 

contados a partir de la fecha en que se presente la manifestación 

de impacto ambiental a la Secretaría; 

 

 

 

II.- Cualquier ciudadano, dentro del plazo de diez días contados a 

partir de la publicación del extracto del proyecto en los términos 

antes referidos, podrá solicitar a la Secretaría ponga a 

disposición del público en la entidad federativa que corresponda, 

la manifestación de impacto ambiental; 

 

 

III.- Cuando se trate de obras o actividades que puedan generar 

desequilibrios ecológicos graves o daños a la salud pública o a 

información comercial que aporte el interesado. En tal caso, 

siempre deberá asegurarse la difusión de los datos o 

informaciones necesarias para que las personas puedan 

identificar el sitio exacto donde se ejecutara dicha obra o 

actividad, los alcances del proyecto y los impactos ambientales 

previstos.  

 

La Secretaría llevará a cabo una consulta pública, conforme a las 

siguientes bases: 

 

 

I. Dentro de un plazo no mayor a diez días hábiles contados a 

partir de la fecha en que la Secretaría integre el expediente a 

que se refiere el párrafo anterior, l a Secretaría publicará la 

solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su 

Gaceta Ecológica, así como la manifestación de impacto 

ambiental deberá ser puesta a disposición del público en 

general a través de la página electrónica de la Secretaría, la 

cual deberá ser de fácil acceso, a fin de que pueda ser 

consultada por cualquier persona.  

 

II. Cualquier interesado, dentro del plazo de cuarenta y cinco 

días hábiles  contados a partir de que la Secretaría ponga a 

disposición del público la manifestación de impacto ambiental en 

los términos de la fracción I, podrá proponer el establecimiento de 

medidas de prevención, mitigación y compensación adicionales, 

así como las observaciones que considere pertinentes; 

 

III. Asimismo, el promovente deberá publicar a su costa, un 

extracto del proyecto de la obra o actividad en un periódico de 
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los ecosistemas, de conformidad con lo que señale el reglamento 

de la presente Ley, la Secretaría, en coordinación con las 

autoridades locales, podrá organizar una reunión pública de 

información en la que el promovente explicará los aspectos 

técnicos ambientales de la obra o actividad de que se trate; 

 

 

 

 

 

 

IV.- Cualquier interesado, dentro del plazo de veinte días 

contados a partir de que la Secretaría ponga a disposición del 

público la manifestación de impacto ambiental en los términos de 

la fracción I, podrá proponer el establecimiento de medidas de 

prevención y mitigación adicionales, así como las observaciones 

que considere pertinentes, y 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

amplia circulación en la entidad federativa de que se trate, dentro 

del plazo de cinco días hábiles contados a partir de la fecha en 

que sea puesta la manifestación de impacto ambiental a 

disposición del público en general a través de la página 

electrónica de la Secretaría . La Secretaría podrá resolver el 

negar la autorización solicitada o suspender el proceso de 

evaluación de presentarse incumplimiento no justificado por 

el promovente en la publicación del extracto de la obra o 

actividad. El procedimiento para dicha determinación será 

materia del Reglamento.  

 

IV. Dentro de los diez días hábiles siguientes a la publicación 

señalada en la fracción I, cualquier interesado podrá solicitar 

que se lleve a cabo una reunión pública de información en la 

que el promovente explicará los aspectos técnicos ambientales 

de la obra o actividad de que se trate. La Secretaría, dentro de 

los cinco días hábiles siguientes a la presentación de la 

solicitud, notificará al interesado su determinación de dar o 

no inicio a la reunión pública de información. En caso de que 

se determine realizar la reunión pública de información, la 

Secretaría emitirá la convocatoria dentro del plazo de cinco 

días hábiles contados a partir de la resolución de reunión 

pública de información, en la que expresará la fecha y lugar 

en que la reunión deberá verificarse. Dicha reunión pública de 

información será dentro de un plazo máximo de diez días 

hábiles a partir de la resolución emitida para realizarla.   

 

V. Sin el requerimiento de dicha solicitud,  cuando se trate de 

obras o actividades comprendidas en las fracciones I, II, IV, 

VIII, IX y X del artículo 28 de esta Ley, así como aquellas 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

V.- La Secretaría agregará las observaciones realizadas por los 

interesados al expediente respectivo y consignará, en la 

resolución que emita, el proceso de consulta pública realizado y 

los resultados de las observaciones y propuestas que por escrito 

se hayan formulado. 

 

obras o actividades que puedan generar desequilibrios ecológicos 

graves, daños a la salud pública, a los ecosistemas, al acceso, 

disposición y saneamiento de agua para consumo personal y 

doméstico, a la infiltración hídrica, o se afecten especies 

sujetas a alguna categoría de riesgo, corredores biológicos, 

terrenos forestales o preferentemente forestales  de 

conformidad con lo que señale el Reglamento de la presente Ley, 

la Secretaría, en coordinación con las autoridades locales, deberá 

organizar una reunión pública de información. En este caso, la 

Secretaría emitirá la convocatoria en la que expresará la fecha 

y lugar en que la reunión deberá verificarse dentro de un 

plazo máximo de diez días hábiles a partir de que la 

Secretaría ponga a disposición del público la manifestación de 

impacto ambiental en los términos de la fracción I. Dicha 

reunión pública de información será dentro de un plazo 

máximo de diez días hábiles a partir de la convocatoria 

emitida para realizarla.  

 

VI. La reunión pública de información será organizada por la 

Secretaría en coordinación con las autoridades locales y los 

gastos serán a cargo del promovente. Toda reunión deberá 

celebrarse en la entidad federativa donde se pretenda llevar a 

cabo el proyecto.  

 

VII. La Secretaría agregará y considerará  las observaciones 

realizadas por los interesados al expediente respectivo, fundando 

y motivando técnica y jurídicamente, la aceptación o en su 

caso rechazo,  y consignará, en la resolución que emita, el 

proceso de consulta pública realizada y los resultados de las 

observaciones que se hayan formulado.  
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ARTÍCULO 35.- Una vez presentada la manifestación de 

impacto ambiental, la Secretaría iniciará el procedimiento de 

evaluación, para lo cual revisará que la solicitud se ajuste a las 

formalidades previstas en esta Ley, su Reglamento y las normas 

oficiales mexicanas aplicables, e integrará el expediente 

respectivo en un plazo no mayor de diez días. 

 

 

 

 

 

 

 

Para la autorización de las obras y actividades a que se refiere el 

artículo 28, la Secretaría se sujetará a lo que establezcan los 

ordenamientos antes señalados, así como los programas de 

desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las 

declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás 

disposiciones jurídicas que resulten aplicables. 

 

Asimismo, para la autorización a que se refiere este artículo, la 

Secretaría deberá evaluar los posibles efectos de dichas obras o 

actividades en el o los ecosistemas de que se trate, considerando 

el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los 

recursos que, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o 

afectación. 

 

Una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la 

Secretaría emitirá, debidamente fundada y motivada, la resolución 

correspondiente en la que podrá: 

Artículo 35. Durante el proceso de la evaluación del impacto 

ambiental de las obras y actividades a que se refiere el artículo 

28 la Secretaría, sujetándose a lo establecido en la presente 

Ley, su Reglamento, los programas de desarrollo urbano y de 

ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de 

áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas 

que resulten aplicables, deberá valorar sus posibles efectos en 

el ambiente o los ecosistemas de que se trate, considerando el 

conjunto de elementos que los conforman y los posibles 

impactos ambientales previstos, y no únicamente los recursos 

que, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o 

afectación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, 

tomando en cuenta el principio de prevención y el principio 

precautorio,  la Secretaría emitirá,  fundada y motivada, técnica 
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I.- … 

 

 

II.- Autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que 

se trate, a la modificación del proyecto o al establecimiento de 

medidas adicionales de prevención y mitigación, a fin de que se 

eviten, atenúen o compensen los impactos ambientales adversos 

susceptibles de ser producidos en la construcción, operación 

normal y en caso de accidente. Cuando se trate de autorizaciones 

condicionadas, la Secretaría señalará los requerimientos que 

deban observarse en la realización de la obra o actividad prevista, 

o 

 

 

 

 

III.- Negar la autorización solicitada, cuando: 

 

a) Se contravenga lo establecido en esta Ley, sus reglamentos, las 

normas oficiales mexicanas y demás disposiciones aplicables; 

 

 

b) La obra o actividad de que se trate pueda propiciar que una o 

más especies sean declaradas como amenazadas o en peligro de 

extinción o cuando se afecte a una de dichas especies, o 

 

 

 

y jurídicamente  la resolución correspondiente en la que podrá: 

 

I. Autorizar la realización de la obra o actividad de que se trate, en 

los términos solicitados;  

 

II.  Autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que 

se trate, solicitando  la modificación del proyecto o el  

establecimiento de medidas de prevención y mitigación 

adicionales a las propuestas,  a fin de que se eviten, atenúen o 

compensen los impactos ambientales adversos susceptibles de ser 

producidos en la construcción, operación, clausura, posclausura  

y en caso de accidente.  Cuando se trate de autorizaciones 

condicionadas, la Secretaría señalará los requerimientos que 

deban observarse en la realización de la obra o actividad prevista; 

y se deberá contar con todos los estudios justificativos 

requeridos al promovente, que garanticen la viabilidad del 

proyecto antes de otorgar la autorización; o  

 

III. Negar la autorización solicitada, cuando:  

 

a) Se contravenga lo establecido en esta Ley, sus reglamentos, las 

normas oficiales mexicanas y demás disposiciones jurídicas 

aplicables;  

 

b) La obra o actividad de que se trate pueda propiciar que una o 

más  especies se incorporen a alguna categoría de riesgo o 

afecte de manera adversa a una especie ya considerada dentro 

de estas categorías;  
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c) Exista falsedad en la información proporcionada por los 

promoventes, respecto de los impactos ambientales de la obra o 

actividad de que se trate. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

c) Exista falsedad en la información proporcionada por los 

promoventes respecto de los impactos ambientales de la obra o 

actividad de que se trate;  

 

d) Existan estudios científicos que demuestren que la obra o 

actividad de que se trate pueda provocar graves impactos 

ambientales adversos;  

 

e) La obra o actividad de que se trate tenga por objeto la 

producción agropecuaria mediante el uso de organismos 

genéticamente modificados de los cuales nuestro país sea 

centro de origen;  

 

f) La obra o actividad de que se trate en un área natural 

protegida no sea acorde con su Programa de Manejo, y los 

objetivos y contenidos de su declaratoria;  

 

g) La obra o actividad de que se trate represente un daño 

grave o irreversible al ambiente, de acuerdo con lo establecido 

en el principio de prevención, el principio precautorio, y 

demás disposiciones jurídicas aplicables, y  

 

h). La Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, la 

Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 

Biodiversidad, el Instituto Nacional de Ecología y Cambio 

Climático, el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua, la 

Comisión Nacional Forestal, la Comisión Nacional del Agua, u 

otra dependencia del Ejecutivo Federal, emita su opinión en 

contra de la ejecución de dicha obra o actividad.   
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Secretaría podrá exigir el otorgamiento de seguros o garantías 

respecto del cumplimiento de las condiciones establecidas en la 

autorización, en aquellos casos expresamente señalados en el 

reglamento de la presente Ley, cuando durante la realización de 

las obras puedan producirse daños graves a los ecosistemas. 

 

La resolución de la Secretaría sólo se referirá a los aspectos 

ambientales de las obras y actividades de que se trate. 

 

 

 

 

i) Se presenten diversas manifestaciones de impacto ambiental 

pertenecientes a un mismo proyecto fragmentado.  

 

Corresponde a la Secretaría el seguimiento y vigilancia del 

cumplimiento de la evaluación del impacto ambiental y en 

caso de autorizarla de sus condicionantes. Sin perjuicio de 

ello, la Secretaría podrá recabar información de aquél al 

respecto, así como efectuar las comprobaciones necesarias 

para verificar el cumplimiento de lo condicionado.  

 

La manifestación de impacto ambiental del proyecto o 

actividad caducará si una vez autorizado o aprobado el 

proyecto no se hubiera comenzado su ejecución en el plazo 

fijado. En tales casos, el promovente deberá iniciar 

nuevamente el trámite de evaluación de impacto ambiental del 

proyecto, no pudiendo presentarse en más de dos ocasiones 

seguidas.  

 

La Secretaría exigirá el otorgamiento  de seguros o garantías 

respecto del cumplimiento de las condiciones establecidas en la 

autorización.  

 

 

 

La resolución de la Secretaría deberá considerar de manera 

integral  los aspectos ambientales y de las salvaguardas que se 

señalan en el primer párrafo del artículo 28 y del artículo 28 

Bis respectivamente,  de las obras y actividades de que se trate.  

 

 



 
 

 

  

 

 

 

 24 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

ARTÍCULO 35 BIS.- La Secretaría dentro del plazo de sesenta 

días contados a partir de la recepción de la manifestación de 

impacto ambiental deberá emitir la resolución correspondiente. 

 

La Secretaría podrá solicitar aclaraciones, rectificaciones o 

ampliaciones al contenido de la manifestación de impacto 

ambiental que le sea presentada, suspendiéndose el término que 

restare para concluir el procedimiento. En ningún caso la 

suspensión podrá exceder el plazo de sesenta días, contados a 

partir de que ésta sea declarada por la Secretaría, y siempre y 

cuando le sea entregada la información requerida. 

 

Excepcionalmente, cuando por la complejidad y las dimensiones 

de una obra o actividad la Secretaría requiera de un plazo mayor 

para su evaluación, éste se podrá ampliar hasta por sesenta días 

adicionales, siempre que se justifique conforme a lo dispuesto en 

el reglamento de la presente Ley. 

 

 

 

 

ARTÍCULO 35 BIS 1.- Las personas que presten servicios de 

impacto ambiental, serán responsables ante la Secretaría de los 

informes preventivos, manifestaciones de impacto ambiental y 

estudios de riesgo que elaboren, quienes declararán bajo protesta 

La resolución de la Secretaría deberá ser puesta a disposición 

del público en general a través de la página electrónica de la 

Secretaría, la cual deberá ser de fácil acceso, a fin de que 

pueda ser consultada por cualquier persona.  

 

Artículo 35 Bis.  La Secretaría dentro del plazo de noventa días 

hábiles contados a partir de la recepción de la manifestación de 

impacto ambiental deberá emitir la resolución correspondiente. 

 

La Secretaría podrá solicitar aclaraciones, rectificaciones o 

ampliaciones al contenido de la manifestación de impacto 

ambiental que le sea presentada, suspendiéndose el término que 

restare para concluir el procedimiento. En ningún caso la 

suspensión podrá exceder el plazo de noventa días hábiles , 

contados a partir de que ésta sea declarada por la Secretaría, y 

siempre y cuando le sea entregada la información requerida. 

 

Excepcionalmente, cuando por la complejidad y las dimensiones 

de una obra o actividad la Secretaría requiera de un plazo mayor 

para su evaluación, éste se podrá ampliar hasta por noventa días 

hábiles adicionales, siempre que se justifique conforme a lo 

dispuesto en el reglamento de la presente Ley. Si transcurrido 

este tiempo la autorización no ha sido otorgada, se entenderá 

negada, debiendo darse por concluido el trámite y el 

promovente tendrá que comenzar los trámites de nuevo.   

 

Artículo 35 Bis 1. Las personas que presten servicios de impacto 

ambiental, deberán registrarse en un padrón público 

elaborado por la Secretaria y serán responsables solidarios del 

promovente ante la Secretaría de los informes preventivos, 
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de decir verdad que en ellos se incorporan las mejores técnicas y 

metodologías existentes, así como la información y medidas de 

prevención y mitigación más efectivas. 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 35 BIS 3.- Cuando las obras o actividades señaladas 

en el artículo 28 de esta Ley requieran, además de la autorización 

en materia de impacto ambiental, contar con autorización de 

inicio de obra; se deberá verificar que el responsable cuente con la 

autorización de impacto ambiental expedida en términos de lo 

dispuesto en este ordenamiento. 

 

… 

 

manifestaciones de impacto ambiental y estudios de riesgo que 

elaboren, quienes declararán bajo protesta de decir verdad que en 

ellos se incorporan las mejores técnicas y metodologías existentes, 

así como la información y medidas de prevención y mitigación 

más efectivas. 

 

Asimismo, los informes preventivos, las manifestaciones de 

impacto ambiental y los estudios de riesgo podrán ser 

presentados por los interesados, instituciones de investigación, 

colegios o asociaciones profesionales, en este caso la 

responsabilidad respecto del contenido del documento 

corresponderá a quien lo suscriba. 

 

Artículo 35 Bis 3. Cuando las obras o actividades señaladas en el 

artículo 28 de esta Ley requieran, además de la autorización en 

materia de impacto ambiental, contar con autorización de inicio de 

obra; antes de otorgar esta última  se deberá verificar que el 

responsable cuente con la autorización de impacto ambiental 

expedida en términos de lo dispuesto en este ordenamiento.  

 

... 

 

 Transitorios 

 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el 

siguiente día al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
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Artículo Segundo.  Con la entrada en vigor del presente Decreto, 

el Poder Ejecutivo Federal deberá revisar y modificar el 

reglamento de la Ley de General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto 

Ambiental, en relación con los artículos que reglamenten las 

disposiciones legales modificadas, en un término que no exceda 

los 180 días naturales una vez que entre en vigor la presente 

iniciativa. 

 


